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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, CELEBRADA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 

 

Presidente: Muy buenos tardes Diputadas y Diputados, solicito al Diputado 

Secretario Javier Villarreal Terán, pasar lista de la asistencia a los integrantes 

de esta Comisión. 

 

Secretario: Gracias Presidente. Por instrucciones de la Presidencia se va pasar 

lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

El de la voz, Diputado Javier Villarreal Terán, presente. 

Diputada Leticia Vargas Álvarez, se incorpora. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputada Nora Gómez González, se incorpora en un momento. 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 5 integrantes de esta Comisión, por lo tanto 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados integrantes de esta comisión, toda vez 

que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara 

abierta la misma, siendo las quince horas con veinte minutos de este día 13 

de diciembre del año 2021. 

 

Presidente: Solicito amablemente a la Secretaría, proceda a dar lectura y 

poner a consideración de quienes integran esta comisión, el proyecto de 

orden del día de la presente reunión. 

 

Secretaria: Con gusto, el orden del día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación del 

orden del día. IV. Aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto 

Presidente. 
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Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes 

integran esta comisión, que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

Alguien está a favor. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el orden del día hecho de su conocimiento, por 

unanimidad. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Diputados, como es de nuestro 

conocimiento las comisiones son órganos constituidos por el Pleno para 

instruir y substanciar las iniciativas y propuestas que se presenten al mismo, 

mediante la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o proyectos de 

resolución, con objeto de contribuir a que el Congreso cumpla con sus 

atribuciones constitucionales y legales. Cabe señalar que en términos del 

artículo 35, párrafo segundo, inciso l) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, la Comisión Ordinaria de Desarrollo Sustentable, forma parte 

de aquellas que están a cargo de las tareas de dictamen legislativo, de 

información y control de la gestión pública, cuya competencia corresponde 

en lo general a la dependencia de la administración pública del Estado en la 

esfera con la que se relaciona de acuerdo a su naturaleza. 

 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 43, párrafo 1, inciso a), de la 

ley interna de este Congreso del Estado, es tarea de las comisiones la de 

elaborar un Programa de Trabajo.  

 

Cabe recordar que durante la reunión de instalación de esta Comisión, a 

través de Servicios Parlamentarios, hice entrega  de un Proyecto de dicho 

Programa, con el fin de que ustedes tuvieran conocimiento del mismo y así 

pudieran analizarlo o enriquecerlo, para en su caso proceder a su aprobación 

en esta reunión. 

 

Por lo que, solicito a la Secretaría de esta Comisión, dar lectura para mayor 

apreciación a las líneas de acción del Programa de Trabajo de esta Comisión. 

 

Secretario: Seguro Presidente, estas líneas son: Análisis de la normatividad 

vigente que regula la materia de esta Comisión. Establecer reuniones 
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periódicas con los tres órdenes de gobierno, vinculados con el desarrollo 

sustentable, al medio ambiente, para conocer la problemática a la que se 

enfrentan en el transcurso del desempeño de sus funciones. Análisis de las 

instancias y mecanismos de coordinación y cooperación entre órdenes de 

gobierno y la sociedad civil para la protección, cuidado, conservación y 

reparación al medio ambiente. Realizar reuniones de trabajo con personal 

experto en la materia. Estudio del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, en lo 

que respecta a los temas de desarrollo sustentable, mismo que va de la mano 

con el crecimiento y ordenamiento territorial, desarrollo urbano y regional, 

infraestructura, equipamiento urbano, vivienda, suelo, entre otras. Reuniones 

con organizaciones públicas y privadas de interés social, que tengan como 

objeto la protección de nuestro entorno natural con la finalidad de trabajar en 

la promoción de acciones tendientes a disminuir su deterioro, así como la 

actualización del marco normativo. Análisis de iniciativas de Ley, Decreto, 

Punto de Acuerdo y minutas de legislaturas pasadas en materia de desarrollo 

sustentable. Realizar reuniones de trabajo con expertos para definir 

soluciones concretas a los problemas graves que se enfrentan hoy en día, 

tanto a nivel local, estatal, nacional e internacional sobre el deterioro del 

medio ambiente. Gestionar la participación activa de la población en materia 

de desarrollo sustentable. Dar continuidad a las peticiones ciudadanas y hacer 

del conocimiento a las autoridades competentes a los asuntos que le sean 

turnados. Representar al Congreso ante los organismos gubernamentales, del 

sector productivo, ambiental y de la sociedad civil. Coordinarse con otra u 

otras comisiones para tratar temas comunes o relacionados con sus 

atribuciones. Los demás asuntos e iniciativas que el Pleno del Congreso le 

encomiende. Es cuanto. 

 

Presidente: Procederemos en este mismo acto a la votación para su 

aprobación. 

 

Por tanto, les pido que lo manifestemos levantando su mano. 

 

¿Quién está a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Programa de esta Comisión por 

unanimidad.  
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Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de asuntos 

de carácter general, por lo que solicito a la Secretaría pregunte a los 

integrantes de esta Comisión si alguien desea participar, y así llevar a cabo el 

registro correspondiente, para dar lugar a las participaciones respectivas. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la presidencia, se consulta si 

alguien desea hacer uso de la voz. 

 

Presidente: Muchas gracias. En mi carácter de Presidente de esta comisión 

quiero agradecerles su voto a favor del programa de trabajo de la misma. 

Como ustedes lo saben el desarrollo sustentable es un factor de progreso y 

crecimiento en el presente y para asegurar un futuro que permita a las 

nuevas generaciones gozar de un medio ambiente saludable y recursos 

naturales libres de contaminación. Con base en el programa de trabajo de 

esta comisión que acabamos de aprobar implementaremos acciones 

legislativas que nos hagan coincidir en este importante propósito. En la 

actualidad estamos viviendo en México grandes retos en materia ambiental, 

nuestra lucha como sociedad es contra todos los tipos de contaminación que 

se han acrecentado de forma acelerada en el mundo y que no son la 

excepción el México y en Tamaulipas. Como bien lo expresé en esta comisión 

todo lo que podamos hacer juntos para proteger y salvaguardar nuestro 

medio ambiente, será fundamental para que nuestros recursos naturales no 

se vean afectados y para que las generaciones futuras puedan gozar de las 

bondades que estos ofrecen para su sano desarrollo. Atendemos entonces las 

actividades de esta comisión que me honro en presidir, con base en las 

directrices que nos marca este programa de trabajo. Finalmente agradezco la 

disposición que aquí se ha expresado de trabajar en el mismo sentido por el 

bien de Tamaulipas, en lo que corresponde al desarrollo sustentable de 

nuestra tierra y de nuestra gente. Muchísimas gracias y adelante. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión, 

agradezco la presencia de quienes integran esta Comisión y me permito dar 

por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos, siendo las quince 

horas, con veintiocho minutos, del día 13 de diciembre del presente año. 

Muchísimas gracias. 

 


